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dichas ooras son necesarias para que de la concentración par· 
celaria se obten6an los mayores Oeneficlos para la producción 
de la tona y para los agricultores afectados. 

En su virtud tste Mmisterlo se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueoa la prunera parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Ovlñana-Villanueva lOvledo), 
cuya concentración parcElaria rué declarada de utllUad pública 
por Decreto de 13 de octubre de 1961. 

Segundo.-Las obras incluidas eQ esta primera parte del plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Oviñana-Villa· 
nuvea (Ovie~o). son las si6Uientes: 

a) . AcondIcionamIento de caminos principales y de servicIo. 
b) Construcción y rectificación de cauces y defensa de már· 

genes. I 
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo primero del De· 

creto-ley de 25 de febrero de 1960. se consideran como obras 
Inhzrentes o necesarias a la concentración parcelaria las in· 
cluldas en esta primera parte del plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectds y eJecución de las 
obras Incluidas en la primera parte del plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Parcelar ia. y se ajustarán a 
los guientes plazos: 

Obra: Acondicionamiento de caminos principales y ele ser· 
vicio Fecha limite de presentación de prOyEctos: 1 de mayo 
de 1962 Fecha limite de terminación de las obras: 1 de octubre 
de 1962. 

Obra: ConstruccIón y rectificación de cauces y 'defensa de 
már~enes. Fecha limite de presentación de proyectos: 1 de mayo 
de 1962. Fecha limites de terminación de las obras: 1 de octu· 
bre de 1962. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio de Concentración Par· 
celarla se dictarán las normas p~rtinEDtes para la mejor apli· 
cación de cuanto se dispone en la presente Orden 

Lo Que comunico a VV 11. para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a VV. 11. muchos afios. 
Madrid. 12 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario dE" este Departamento y Director del 
, Servicio de Concentración Parcelarla. 

ORDEN de 12 de marzo de 1962 por la que se aprueba 
la primera parte del plan de mejoras territoriales y 
obras de la zona de concentración parcelaria de Be· 
rrosteguieta (Alava) 

Ilmos. ' Sres.: Por Decreto de 18 de mayo de 1961 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona dI' 
Berrosteguieta (Alava) 

En cumplimi:nto de lo dispuesto en el D~creto-ley de 25 dE" 
febrerú de ' 19EO el Servicio de Concentración Parcelaria ha 
redactado. y somete a la aprobación de este Ministerio, la pn· 
mzra parte del plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de Bzrrostegui2ta t,A.lava) Examinado el referido plan. estE" 
Ministerio considera que las obras en él Incluidas han sido de· 
bidamEnte clasificadas en los grupos que determina el articu· 
lo primero del referido Dzcreto-ley. y que al propio tiempo di· 
chas obras son necesarias para que de la concentración par· 
celaria se obten'!an los mayores beneficios para la prodUCCión 
de la zona y para los agricultoreS' afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 
t erritoriales y obras de la zona de B~rrostegui3ta (Alava) . cuya 
concmtración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por 
D:creto de 18 de mayo de 1961 
. Segundo.-Las obras Incluidas en esta primera parte del plan 
de la zona de Berrosteguleta (Alava). son las siguientes: 

a) Red de caminos 
b) Rectificación y encauzamiento de arroyos. 
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo primero del De

creto-ley de 25 de febrero de 1960. se consideran como obra.~ 
inherentes o nf'cesarlas a la concentración parcelaria las in· 

' clui1as en esta primera parte del plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras iDcluld8s en la primet:a parte del plan seráD realizadas 

por el ServicIO de Concentración Parcelaria, y se aJustaráD· a 
los gulentes plazos: ' 

Obra : Red de caminos. Fecha limite de presentación de pro
yectos: 31 de marzo de 1962. Fecha limite de terminación de la8 
obras: 30 de nO\Í-more de 1962. 

Obra: Rectificación y encauzamiento de arroyos. Fecha 11-
mite de presentación de proye(:tos: 31 de marzo de 1962. Fecha . ' 
limite de terminación de las obras: 30 de noviembre de 1962. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efectol 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos ados. 
Madrid. 12 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

nmos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 12' de marzo de 1962 por la que se apruebcl 
la pnmera parte del, plan de mejora:; territoriales 11 
obras de la zona de Martiñán (Bande-Orense). 

nmos. Sres.: Por Decreto de 9 de ÍÍovi:ombre de 1961 se declaró 
de u,tilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Martiñán (Bande-Oré.nse) 

En cumplimLnto de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
tebrero de 19W. el Servicio de Concentración Parcelaria ha 
redactado. y somete a la aprobación de este Min~terlo. la pri
mera parte del plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de Martiñán (Bande-Orense) Examinado el referido plan este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
Oidamznte clasificadas en los grupos que determina el articulo 
primero del referido D2creto-ley. y que al propio tiempo dichas 
obras son nec2sarias para que de la conc:mtraclón parcelaria. 
se obtensan los mayores benzficios para la prodUCCión de la 
zona y para los asrlcultores afectados 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 
tel'fitoriales y oOras de la zona de Martlñán (Bande-0rense). 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad públi
ca por D:creto de 9 de noviembre de 1961. 

Segundo.-Las obras incluidas en esta primera parte del pla1a 
de la zona de Martiñán (Bande-0rense). son las sl6Uientes: 

a) Acondicionamiento de caminos principales. 
b) Captación de asuas. , 
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo primero del De

creto-l2'y de 25 de febrero de 1960 se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración parcelaria las iD
cluídas en esta primera parte del plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de la8 
'obras incluidas en la primera parte del plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Parcelaria. y se ajustarán a 
los siguientes plazos: 

Obra: Acondicionamiento de caminos principales. Fecp.a 11-
mite de pres'.': ntación de proyectos: 1 de Junio de 1962. Fecha 
limite de la terminaciÓn de las obras: Diciembre de 1962. 

Obra: CaptaCión de asuas. Fecha limite de presentación de 
proy:ctos: 1 de junio de 1962. Fecha limite de terminación de 
las obras: Diciembre de 1962. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pzrtlnentes para la mejor aplJ
cación de cuanto se dispone en la presente' Orden. 

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efectos 
oportunos / 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 12 de marzo de 1962. 

CANOVAa 

Umos. -Bres. Subsecretario de este Departamento· y Director del 
Servicio de ConcentracióD Parcelaria. 


